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ORDENANZA Nº 727/94
Señalización de sendas peatonales.
Sanción: 15/12/94.
 
Art. 1º)  El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de Obras y Servicios, procederá a SEÑALIZAR
 LAS SENDAS PEATONALES en las arterias del micro-centro de la ciudad, Bancos y edificios públicos.
 
Art. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a las Partidas correspondientes.
 
Art. 3º) REGISTRESE. COMUNIQUESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PUBLIQUESE EN EL BOLETIN
 OFICIAL  MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVESE.
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